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Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se resuelve la adjudicación de un puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta 
las competencias atribuidas por el Decreto 50/1987, de 25 
de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
Andaluz de Administración Pública; el Decreto 255/1987, de 
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia 
de personal de la Junta de Andalucía; así como el Decreto 
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en 
materia de personal, se adjudica el puesto de trabajo especifi-
cado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución de esta 
Dirección de fecha 6 de octubre de 2008 (BOJA núm. 204, de 
14 de octubre de 2008), para el que se nombra al funcionario 
que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48, del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
a la publicación de esta Resolución, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto originado 
impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, previa comunicación a este Instituto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de la interposición del recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes (artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 12 de noviembre de 2008.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera.

A N E X O

DNI: 29.776.105-Y.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Achutegui.
Nombre: César.
Código Puesto Trabajo: 86610.
Denominación del puesto: Servicio de Administración General 
y Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.
Centro directivo y localidad: Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública. Sevilla.
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla. 
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 
de octubre de 2008, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación con-
vocado por la Resolución que se cita (DL-4966/2008) 
(BOJA núm. 213, de 27 de octubre de 2008).

Advertido error en la Resolución de 15 de octubre de 
2008, de la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto 

de trabajo de libre designación convocado por la Resolución 
que se cita (DL-4966/2008), publicada en el BOJA núm. 213, 
de 27 de octubre de 2008, se procede a su subsanación me-
diante la siguiente corrección:

- En la página 15, en el Anexo, donde dice:
«Provincia: Granada.»

Debe decir:
«Provincia: Almería.»

Sevilla, 11 de noviembre de 2008 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 1 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Jaén, por la que se acuerda la integra-
ción de los funcionarios que se citan en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, establece, en su disposición adicional se-
gunda, que los Profesores Titulares de Escuela Universita-
ria que, a su entrada en vigor, posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específica-
mente conforme a lo previsto por el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en los términos en 
que este ha sido modificado por la Ley Orgánica 4/2007, 
accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, en las mismas plazas que ocupen.

Así pues, una vez solicitada, por los profesores doña 
M.ª Jesús Borque Arancón, doña M.ª Isabel Sancho Ro-
dríguez y don Julián Ángel Martínez López, su integración 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y 
acreditados los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable, este Rectorado, en el uso de las facultades que le 
confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de 
Jaén, resuelve integrarlos en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, quedando adscritos al mismo 
Departamento, Área de Conocimiento y Centro en los 
que estuvieran en su Cuerpo de origen, con efectos ad-
ministrativos y económicos desde el uno de noviembre 
de dos mil ocho.

Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, de conformidad con el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y en la forma y condiciones previstas en la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, puede optarse por 
interponer recurso de reposición, ante este Rectorado, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
citada publicación oficial, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, 
hasta tanto no se resuelva el de reposición expresamente o 
se produzca su desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo. 

Jaén, 1 de noviembre de 2008.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 


